
 

  
DECRETO 1621/2002  
PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES  

 
 

 
Aprueba Convenio Entre El Ministerio de Salud de la 
Provincia y La Universidad Nacional de La Plata.  
Del 05/07/2002; Boletín Oficial 22/08/2002.  

 
Visto: El expediente 2.900-35.334/02, por el cual se gestiona la aprobación del Convenio 
suscripto entre el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires y la Universidad 
Nacional de La Plata; y 
Considerando: 
Que por dicho instrumento las partes acuerdan la formación de recursos humanos en salud, 
favoreciendo la concertación de acciones de cooperación tendientes al diseño curricular, 
aprobación e implementación de la Carrera de Enfermería Universitaria, comprometiéndose 
a la prosecución de las actividades necesarias que posibiliten a los egresados de la misma 
acceder al grado académico de Licenciado en Enfermería. 
Que corresponde aprobar el convenio referido, de conformidad con lo establecido por el 
Artículo 144 -proemio- de la Constitución Provincial. 
Que a fojas 4 y vta. se ha expedido la Delegación de la Asesoría General de Gobierno en el 
Ministerio de Salud. 
Por ello, 
El Gobernador de la Provincia de Buenos Aires decreta:  

 
Artículo 1°- Apruébase el Convenio celebrado oportunamente entre el Ministerio de Salud 
de la Provincia de Buenos Aires y la Universidad Nacional de La Plata, cuyo original pasa a 
formar parte integrante de este acto. 
Art. 2°- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario en el 
Departamento de Salud. 
Art. 3°- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése al "Boletín Oficial&#8221; y pase al 
Ministerio de Salud, a sus efectos. 

 
CONVENIO 
Entre el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, en adelante "El Ministerio" 
representado en este acto por su titular, el Dr. Ismael José Passaglia, por una parte y la 
Universidad Nacional de La Plata, en adelante "La Universidad", representada por su 
Presidente, Dr. Alberto Ricardo Dibbem, por la otra parte, acuerdan la celebración del 
presente convenio de cooperación y concertación de acciones cuyo objeto es la formación 
de recursos humanos en salud y estará sujeto a las siguientes cláusulas: 
Primera: "El Ministerio" y "La Universidad" favorecerán la concertación de acciones de 
cooperación tendientes al diseño curricular, aprobación e implementación de la Carrera de 
Enfermería Universitaria, comprometiéndose a la prosecución de las actividades necesarias 
que posibiliten a los egresados de la misma acceder al grado académico de Licenciado en 
Enfermería.  
Segunda: "El Ministerio" se compromete a: 
1.- Formular y presentar ante "La Universidad" el plan de estudios, respetando los criterios 
y pautas de calidad establecidos por el Consejo Federal de Cultura y Educación y por el 
Consejo de Universidades para la educación superior. 
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2.- Supervisar, juntamente con "La Universidad", la actividad académica; la supervisión por 
parte de "El Ministerio", estará a cargo de personal docente que revista en la Dirección 
Provincial de Capacitación para la Salud, la que deberá garantizar que cuente con el perfil 
docente exigido.  
3.- Intervenir en la definición de criterios destinados a la selección docente.  
4.- Integrar las mesas examinadoras para la asignación de las cátedras.  
5.- Proveer el espacio físico para el desarrollo de las actividades docentes teórico-prácticas.  
6.- Asumir la financiación de la planta docente, estableciendo que la misma estará limitada 
a la cantidad de personas que "El Ministerio" determine según sus necesidades como 
destinatarios de la formación, quienes serán designados como Personal Docente Provincial 
(Docente Horas Cátedras).  
7.- Intervenir, juntamente con "La Universidad" en la selección del Director o Coordinador 
General de la Carrera.  
Tercera: "La Universidad" se compromete a: 
1.- Aprobar el correspondiente plan de estudios.  
2.- Supervisar la actividad académica, juntamente con "El Ministerio", con personal docente 
que reviste bajo su dependencia.  
3.- Prever la capacitación docente si resulta necesaria.  
4.- Asumir la financiación de las plantas docentes, si considera pertinente el ingreso a la 
acción formativa de un número mayor de personas que las que "El Ministerio", según sus 
necesidades ha determinado.  
5.- Brindar espacio físico para las clases teóricas.  
6.- Intervenir juntamente con "El Ministerio" en la definición de criterios para la selección 
docente, asignación de cátedras y selección del Director o Coordinador General de la 
Carrera.  
7.- Otorgar los títulos pertinentes.  
Cuarta: El presente Convenio tendrá vigencia por el término de cinco (5) años, renovable 
automáticamente por períodos iguales, si las partes no manifiestan fehacientemente 
voluntad en contrario, haciéndolo conocer a la otra con noventa (90) días de anticipación. 
Quinta: No obstante lo expresado en la cláusula precedente, las partes convienen que en 
caso de denuncia del presente, deberán acordarse mecanismos expresos que garanticen el 
derecho de los estudiantes a finalizar sus estudios en el mismo carácter que los iniciaron. 
Sexta: A los fines que pudieren corresponder, las partes constituyen los siguientes 
domicilio, "El Ministerio" en calle 51 Nº 1120 y "La Universidad" en calle 7 Nº 776, ambos 
de la ciudad de La Plata y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales con 
asiento en la mencionada ciudad. 
En fe de conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, 
en la ciudad de La Plata, a los 22 días del mes de Abril del año dos mil dos.  
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